
Cartagena de Indias, D.T.H. y C.            de                        de 2002.

                                                                                    Día                          Mes

Señores

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES

División Gente y Naves

Cra. 16 A No. 79 – 08

TEL.: 091 – 6916770

Bogotá.

Cordial saludo.

De la Manera más atenta me permito solicitar la expedición de Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes con el fin de tramitar ante la Dirección General Marítima  -  DIMAR: La LICENCIA DE NAVEGACIÓN para otorgamiento, renovación ó ascenso, para lo cual anexo los siguientes documentos :

1. Original del recibo de consignación (Cuenta corrientes No. 011060068) del Banco Popular, por valor de $ 60.000,oo), a nombre de la Dirección Nacional de Estupefacientes.

2. Fotocopia del documento de identificación ampliada en un cincuenta por ciento (50%).

Favor dirigir respuesta a esta solicitud a la siguiente dirección:

Nombres y apellidos completos:



Dirección y Barrio:


Municipio:

Departamento:


Teléfonos:

Cordialmente,

Firma: ______________________________________

CC. No. _______________________ de ___________

